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ACTA NUMERO 04 
SESIÓN ORDINARIA 

14 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
 

En la Ciudad de García, Nuevo León, siendo las 14:30 hrs. Catorce horas con treinta minutos del día 

Miércoles 14 de Noviembre del año 2012, presentes en la Sala de Sesiones de Cabildo de esta 

Presidencia Municipal; el C. Lic. Jesús Hernández Martínez, Presidente Municipal, el C. Lic. Ismael 

Garza García, Secretario del Republicano Ayuntamiento y la C. C.P. María Guadalupe Preciado 

Ovalle, Secretaria de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, así como 14 miembros del H. 

Cabildo. 

 

Primer Regidor   C. Prof. Ricardo Daniel Pérez Castañeda. 
Segundo Regidor  C. Víctor Manuel Valdez Marroquín 
Tercera Regidora  C. Lic. Yuliana Lizbeth Vázquez Medrano. 
Cuarto Regidor   C. Rafael Luna Vázquez. 
Quinto Regidor   C. Juan Manuel Carbajal Barrientos. 
Sexta Regidora   C. Graciela Alcantar Calzada. 
Séptima Regidora.  C. Lic. Martha Laura Hernández Hernández. 
Octava Regidora.  C. Yadira Yazmin Sánchez Fernández. 
Noveno Regidor  C. Lic. Cesar Otilio Merlo Páez. 
Décimo Regidor.  C. Severo Manuel Nava Ramírez. 
Décimo Primer Regidor  C. Martin Pérez Ramírez. 
Décima Segunda Regidora C. Profra. Martha Deyanira Zapata Villarreal. 
Síndico Primero   C. Álvaro Vázquez Limón. 
Síndica Segunda  C. Lic. Adalina Teresa Dávalos Martínez. 
 
Con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Cabildo en los términos que señalan los 

artículos 32 fracción I, 33, 34, 35, 36 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así como los artículos 27, 28 fracción I, 

31, 33, 34, 35, 36, 38, 41, 50 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Republicano 

Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, de acuerdo con la convocatoria que se les hizo 

llegar con el siguiente proyecto del orden del día: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM, INSTALACIÓN Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

4. INFORME DE ACTIVIDADES DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL C. LIC. JESÚS HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ. 

5. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 

FISCAL 2013. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

7. CLAUSURA. 
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En uso de la palabra el C. Lic. Jesús Hernández Martínez, Presidente Municipal  da la bienvenida a la 

presente Sesión Ordinaria de Cabildo y acto seguido pide al C. Lic. Ismael Garza García Secretario 

del Republicano Ayuntamiento proceda a desahogar el primer punto del proyecto del orden del día, 

inmediatamente se procedió a pasar Lista de Asistencia, y se da cuenta de la presencia de los doce 

regidores y los dos síndicos, según el listado inicial, así como el C. Presidente Municipal, el C. 

Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal y el C. Secretario del Republicano 

Ayuntamiento, por lo que se informa de la existencia de Quórum legal.  

En el desarrollo del segundo punto del proyecto del orden del día y en virtud de que existe Quórum 

legal, se declara instalada la sesión por parte del C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández 

Martínez. Acto seguido se pone a consideración el proyecto del orden del día, el cual es aprobado 

por Unanimidad de los presentes. 

En el desarrollo del tercer punto del Orden del día, relativo a la lectura y aprobación en su caso del 

acta de la sesión anterior, el C. Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Ismael Garza García, procede 

con la Lectura del Acta numero 03 y al finalizar es sometida a votación por el C. Presidente 

Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez y el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento Lic. 

Ismael Garza García recoge la votación la cual da como resultado la aprobación del Acta número 03 

en su totalidad, por unanimidad de votos de los miembros del H. Cabildo presentes. 

En el desarrollo del cuarto punto del orden del día, relativo al Informe de Actividades del C. 

Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez procedió a rendir su informe de actividades del 

cual se destaca lo siguiente: 

 

 

 

 

FECHA EVENTO LUGAR OBSERVACIONES

06-nov
RECORRIDO DE SUPERVISIÓN DE VIALIDADES PARA EL 

PROGRAMA DE RECARPETEO Y BACHEO.

DIVERSAS VIALIDADES DEL 

MUNICIPIO

CONJUNTAMENTE CON 

REGIDORES Y SECRETARIO 

DE SERVICIOS PÚBLICOS

06-nov
VISITA AL PLANTEL EDUCATIVO PARA REVISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR.

ESC. PRIMARIA CORONEL 

ROLDAN WITT

CONJUNTAMENTE CON 

REGIDORES Y SECRETARIO 

DE SERVICIOS PÚBLICOS

07-nov

REPRESENTACION ESTATAL EN LA RED NACIONAL DE 

MUNICIPIOS POR LA SALUD EFECTUADA EN EL 

ESTADO DE COLIMA

COLIMA

CABILDEO PARA TRAER LA 

SEDE NACIONAL 2013 EN 

NUEVO LEON

09-nov REUNION DE TRABAJO EN FOMERREY MONTERREY

FIRMA DE CONVENIO DE 

COLABORACION Y 

ASIGNACION DE ENLACE

10-nov

INICIO DE TRABAJOS DEL PROGRAMA DE 

RECARPETEO, BACHEO Y NIVELACIÓN DE CALLES EN 

TODO EL MUNICIPIO

MARAVILLAS Y ANTIGUO 

CAMINO A LA ESTACIÓN, 

COL. CAPELLANÍAS

INVERSION GESTIONADA 

MEDIANTE PEI ESTATAL EN 

LA SFYTGE

10-nov
RECORRIDO DE SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA DE 

ALUMBRADO PÚBLICO
REAL DE SAN FELIPE

CONJUNTAMENTE CON 

REGIDORES Y SECRETARIO 

DE SERVICIOS PÚBLICOS
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Hace uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento y declara terminado el punto 

cuarto referente al informe de actividades del C. Presidente Municipal y procede al punto número 

cinco referente a la presentación y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos ejercicio 

fiscal 2013 y se le cedió la palabra a Primer Regidor C. Prof. Ricardo Daniel Pérez Castañeda para 

que diera lectura al Dictamen emitido por la Comisión de Hacienda el cual se anexa a esta Acta 

como Anexo 01 y posteriormente hace uso de la palabra la Secretaria del Tesorería Finanzas y 

Administración Municipal C.P. María Guadalupe Preciado Ovalle para desarrollar y exponer el 

Presupuesto de Ingresos Ejercicio Fiscal 2013.  

Al finalizar responde las inquietudes primeramente del Noveno Regidor Lic. Cesar Otilio Merlo Páez 

quien pregunta ¿qué porcentaje está contemplado para el endeudamiento? Respondiéndole la 

Secretaria de Tesorería Finanzas y Administración Municipal, C.P. María Guadalupe Preciado Ovalle, 

que es el 10%(diez por ciento). 

Hace uso de la palabra la Decimo Segunda Regidora Profra. Martha Deyanira Zapata Villarreal para 

comentar que en la reunión que tuvieron el día anterior se comentaba que tratarían de no utilizar 

el financiamiento y ahora lo están presentando, pero que ya entendió que es mejor que ya esté 

aprobado y para no tener problemas después para que nos lo autorice el H. Congreso y facilitar las 

cosas en caso de que se llegue a necesitar. Comenta el C. Presidente Municipal que en el caso de 

los Fondos de Rescate de Espacios Públicos y Hábitat en algunos municipios están integrando a la 

ciudadanía en los proyectos de obras, con la participación económica de ellos mismos para arreglar 

la plaza de su colonia,  ellos sienten que ya es su plaza y le ponen más atención y la cuidan, mas 

adelante les hare esta propuesta para ver si me la autorizan para implementarla en el municipio. 

Mencionando la Séptima Regidora Lic. Martha Laura Hernández Hernández que en la colonia Sierra 

Real ya se está haciendo esto con la iniciativa de los mismos vecinos y aportan $20.00 (veinte pesos 

00/100 m.n.) y está dando muy buenos resultados. Hace uso de la palabra el Noveno Regidor Lic. 

FECHA EVENTO LUGAR OBSERVACIONES

10-nov
REUNION DE TRABAJO CON EL DIP. FED. PEDRO 

PABLO TREVIÑO, DISTRITO 12

OFICINA DEL DIPUTADO 

EN MTY

COMPROMISO DEL 

DIPUTADO PARA APOYAR 

CON LAS GESTIONES DE LOS 

PROYECTOS DE NUESTRO 

MUNICIPIO

12-nov INFORME DE ACTIVIDADES DEL DELEGADO DEL IMSS TEATRO MTY DEL IMSS

ASIGNACION DE $18 MDP 

PARA EL PROYECTO 

EJECUTIVO DEL HOSPITAL EN 

NUESTRO MUNICIPIO

13-nov
REUNION DE TRABAJO CON DIRECTIVOS DE LA 

CLINICA NOGALAR
TESORERIA MUNICIPAL

ACUERDO DE SOLUCION A 

DEMANDAS CONTRA 

EMPELADOS MUNICIPALES

13-nov

REUNION DE TRABAJO CON DIRECTOR DE 

CONCERTACION DE OBRAS DE LA SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS

PRESIDENCIA MUNCIPAL

ACUERDO PARA REUBICAR A 

8 FAMILIAS POR 

CONSTRUCCION DE PUENTE 

AFECTADO POR EL 

HURACAN ALEX

14-nov REUNION DE GABINETE DE SEGURIDAD ESTATAL 4a REGION MILITAR
SEGUIMIENTO   PROYECTO 

DE SEGUIRDAD
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Cesar Otilio Merlo Páez y pregunta ¿está contemplado en el presupuesto de ingresos el impacto 

que pudiéramos tener por endeudamiento de los ejercicios anteriores o préstamos solicitados 

anteriormente? Respondiéndole el C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez, que el 

otro es el presupuesto de egresos y que si, que ahí tiene que ir contemplado todo lo que el 

comenta, además somos el único municipio que cumplió con todo lo de la Ley de deuda, para 

registrarlas tanto en la Federación como en Hacienda, todo se hizo de formalmente. Preguntando 

el Noveno Regidor Lic. Cesar Otilio Merlo Páez ¿que si las participaciones para este año están 

afectadas?. Respondiéndole el C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez que están 

Garantizadas, no comprometidas porque los últimos créditos que solicito el municipio son a 

15(quince) años. 

Acto seguido el C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez somete a votación el 

Dictamen emitido por la Comisión de Hacienda referente al Presupuesto de Ingresos 2013 y el C. 

Lic. Ismael Garza García Secretario del Republicano Ayuntamiento procede a contabilizarla votación 

del H. Cabildo, la cual da como resultado la  aprobación  por Mayoría con el voto en contra del 

Decimo Regidor C. Severo Manuel Nava Ramírez y el voto a favor  de los demás miembros del H. 

Cabildo presentes. 

Y acto seguido el C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez somete a votación el 

presupuesto de Ingresos Ejercicio Fiscal 2013  expuesto por la Secretaria de Tesorería Finanzas y 

Administración Municipal, C.P. María Guadalupe Preciado Ovalle y el C. Lic. Ismael Garza García 

Secretario del Republicano Ayuntamiento procede a contabilizarla votación del H. Cabildo, la cual 

da como resultado la  aprobación  por Mayoría con el voto en contra del Decimo Regidor C. Severo 

Manuel Nava Ramírez y el voto a favor  de los demás miembros del H. Cabildo presentes. 

Hace uso de la palabra el C. Lic. Ismael Garza García Secretario del Republicano Ayuntamiento y 

declara que estamos en  el punto de asuntos generales, por lo que está a disposición del h. cabildo 

el uso de la palabra solicitando el primer regidor Prof. Ricardo Daniel Pérez Castañeda para hacer la 

pregunta de en qué condiciones se encuentran las Finanzas de la administración, porque en estos 

15(quince) días que lleva la administración existe una inquietud de la ciudadanía y comentan que 

no están operando, ya que hablan por ejemplo a la Secretaria de Servicios Públicos para reportar el 

alumbrado público y no asisten a solucionar dicho problema por falta de material o combustible, 

por eso pregunta ¿en qué condiciones están trabajando? O ¿cuándo van a comenzar a operar? Y 

¿cuando se les va a otorgar a los trabajadores lo necesario para atender estas quejas?, así como ver 

la cuestión de las multas tanto de comercio, transito, desarrollo urbano y el tema de las grúas para 

ver si existe alguna concesión y con quienes. Hace uso de la palabra la Sindica Segunda Lic. Adalina 

Teresa Dávalos Martínez y pregunta si ya hay asignado algún secretario en Servicios Públicos. 

Respondiéndole el c. Presidente Municipal que el encargado aun es el Ing. Rubén Montañez 

Sánchez. 

Pide la palabra la Secretaria de Tesorería Finanzas y Administración Municipal, C.P. María 

Guadalupe Preciado Ovalle y comenta que como ya le había mencionado la nomina está muy 

elevada y en ocasiones es insostenible y los primero días son los más pesados porque las 

participaciones fuertes no te llegan en este momento y existen áreas como seguridad que no se 

pueden dejar sin operar. Comenta la  Sindica Segunda Lic. Adalina Teresa Dávalos Martínez que ella 

ve que en el área de participación ciudadana hay exageradamente personal y no sabe si están 
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justificado el tener esta cantidad por el crecimiento del municipio, que lo entiende en el área de 

seguridad o en servicios públicos, pero no en esta área o en otras, sabe que se están haciendo 

reajuste de personal y que se cheque esta área al igual que otras. Menciona el C. Presidente 

Municipal que el tema de la nomina es algo insostenible y que no pueden estar metiéndole más 

dinero al gasto corriente por que nos van a bajar la calificación y a subir los intereses de los créditos 

obtenidos, por lo que menciona debemos ser una administración sana e invertir en las áreas que se 

necesitan, así como cada secretaria justificar al personal que tienen. 

Solicita la palabra el Decimo Primer Regidor C. Martin Pérez  Ramírez y comenta que la empresa 

PEMEX otorga cierta cantidad de material para el bacheo o recarpeteo que comento en su informe 

y pregunta, si ya se les hizo la solicitud para que nos lo otorguen. Respondiéndole el C. Presidente 

Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez que ya se otorgo  en los primeros meses del año, pero que 

les hará nuevamente la solicitud. Ya que  este apoyo es anual.  

Solicita la palabra el Quinto Regidor C. Juan Manuel Carbajal Barrientos, para comentar que en 

algunos fraccionamientos no existen áreas verdes como en Real de San Felipe y que en otros ya se 

recibieron los fraccionamientos, pero nunca se le notifico a servicios públicos para que fueran a 

inspeccionar y checar el alumbrado por ejemplo y luego se quejan los vecino porque les cortan la 

luz, hay que ver quien otorga los permisos, quien autoriza, ya que tenemos las comisiones que los 

miembros de la comisión de Desarrollo Urbano se den a la tarea de investigar.  

Pide la palabra el Noveno Regidor Lic. Cesar Otilio Merlo Páez y pregunta ¿si existe alguna área 

especifica que se encargue de recibir, turnar y dar seguimiento a todas las quejas de la ciudadanía?. 

Respondiéndole el C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez que en el nuevo 

organigrama se está proponiendo una área exclusivamente con teléfono y un software para esto, 

que se las turnara tanto al secretario del área como a las comisiones del H. Cabildo para que se les 

de seguimiento y solución al ciudadano. 

Hace uso de la palabra el Decimo Regidor C. Severo Manuel Nava Ramírez y comenta que se debe 

de seguir un orden en la solicitud de la palabra, ya que él tiene rato solicitándola y los demás 

compañeros se meten, por respeto a todos los compañeros se debe seguir un orden y para eso está 

el Secretario del R. Ayuntamiento para que se nos otorgue los tiempos y el uso, pasando al tema, 

comenta que estamos en un buen tiempo para una recaudación eficiente, por la temporada de 

aguinaldos por lo que menciona sería bueno implementar un programa en el cual se les otorgue 

algún descuento especial a los primero ciudadanos que se acerquen a pagar el impuesto predial. A 

lo que mencionaba el compañero regidor Prof. Ricardo Daniel Pérez Castañeda el también solicita 

que se les entregue un reporte de cómo está la situación financiera en el municipio y si se los hacen 

llegar por escrito es mejor, es algo está dentro de su derecho solicitar y en lo que comentaba el 

compañero regidor C. Juan Manuel Carbajal Barrientos tiene razón tenemos que ver las 

necesidades de la gente, porque si nosotros que somos la máxima autoridad como Cabildo en el 

municipio estamos batallando por falta de papelería y material, también hay mucha gente afuera 

que necesita un empleo y tenemos que ver cómo ayudarlos y generar el empleo, comenta que el 

alcalde se porto muy bien en ese sentido y desde la primera reunión dijo que serian flexibles y un 

gobierno de puertas abiertas y espera que así siga siendo. 
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Pregunta la Sindica Segunda Lic. Adalina Teresa Dávalos Martínez en que tiempo van a poder tener 

un espacio ellos en las oficinas. Respondiéndole el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento Lic. 

Ismael Garza García, que ya que les definan bien el proyecto de remodelación podrá darles una 

fecha específica. Menciona la Decima Segunda Regidora Profra. Martha Deyanira Zapata Villarreal 

que lo del espacio es una inquietud que tienen, pero también lo de la situación de la nomina, ya 

que es cierto que muchas personas se van a quedar sin trabajo, pero también es cierto que si una 

persona no justifica su trabajo no se le tiene por qué estar pagando cada quincena y la otra es que 

no conocen a las personas que estarán al frente de cada secretaria o dirección para poder realizar 

su trabajo o al menos ella no los conoce o su teléfono por si se les ofrece canalizar algún ciudadano. 

El C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez, pide al C. Secretario del Republicano 

Ayuntamiento les haga llegar a los miembros del H. Cabildo la información de los secretarios y 

directores que están al frente de cada área. 

Comenta la Sindica Segunda Lic. Adalina Teresa Dávalos Martínez que hay que felicitar al C. 

Presidente Municipal por las personas que dejo en alguna áreas como el DIF y servicios públicos, ya 

que hay proyectos que se deben cumplir y 3(tres) años no son suficientes para hacerlos y a ella en 

lo personal le dio gusto ver que sigan en sus áreas. 

Continuando con Asuntos Generales pide la palabra la  Secretaria de Tesorería Finanzas y 

Administración Municipal, C.P. María Guadalupe Preciado Ovalle, para solicitar al H. Cabildo la 

aprobación para Ratificar el Acuerdo asentado en el Acta numero 98(noventa y ocho) de fecha 

08(ocho) de Febrero de 2012(dos mil doce) y conforme al Artículo 41 fracción II de la ley de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que a la letra dice “Las dependencias y 

entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: fracción II   Peligre o se altere el 

orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna 

zona o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor” por lo que solicito al 

H. Cabildo se ratifique dio acuerdo para que se siga aplicando en el tema de seguridad.  

Comenta el Decimo Regidor C. Severo Manuel Nava Ramírez que debería de ser un punto especifico 

para la próxima sesión.  

Comenta la Sindica Segunda Lic. Adalina Teresa Dávalos Martínez que no entendieron el acuerdo y 

necesita que se los expliquen.   Respondiéndole el C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández 

Martínez que él se los puede explicar y les comenta que el fondo de SUBSEMUN es destinado 

exclusivamente para el área de seguridad y con él se adquieren por ejemplo los chalecos antibalas 

que utilizan los elementos al igual que el Secretario y que al hacer una licitación abierta se exponen 

a que cualquier persona tenga acceso a esta información o mejor dicho la delincuencia se entere de 

que numero de blindaje son los chalecos, el vehículo que utiliza el secretario incluso el tipo de 

llantas que utiliza el vehículo, por ese motivo se solicita que se haga la adquisición de manera 

directa para no publicar este tipo de información, pero que está abierta obviamente a ellos si 

tienen alguna duda y solo se hará este tipo de asignación directa para el área de seguridad. 
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Acto seguido es sometido a votación por el C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez  

Ratificar el Acuerdo asentado en el Acta numero 98 (noventa y ocho) de fecha 08(ocho) de Febrero 

de 2012(dos mil doce), en el cual se solicita autorizar a la  C. Secretaria de Tesorería, Finanzas y 

administración Municipal, para que Realice la adquisición directa correspondientes a los recursos 

del subsidio en Materia de Seguridad Pública a Entidades  Federativas, Municipios y el Distrito 

Federal (SUBSEMUN), de acuerdo al artículo 41 fracción II de la ley de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público   y  el C. Lic. Ismael Garza García, Secretario del 

Republicano Ayuntamiento procede a contabilizar la votación del H. Cabildo, la cual da como 

resultado la aprobación por Mayoría con la Abstención del Noveno Regidor Lic. Cesar Otilio Merlo 

Páez y el voto a favor de los demás miembros presentes del H. Cabildo. 

Pide la palabra el Decimo Primer Regidor C. Martin Pérez Ramírez y comenta que existe la inquietud 

de parte de algunos taxistas que mencionan de que forma los va a dejar trabajar porque no tienen 

base. Respondiéndole el C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez que el Secretario 

del R. Ayuntamiento, ya está viendo esto con el ejército ya que ellos nos sugirieron por seguridad 

que no hubiera bases, lo está checando.    

Menciona el C. Presidente Municipal Lic. Jesús Hernández Martínez que ya se tiene un recurso por 

parte de CONAGUA, para las colonias que tienen el problema de inundación cada vez que llueve, 

son alrededor de $35, 000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 m.n.) y vamos a realizar 

la licitación pública correspondiente, pregunta la Sindica Segunda Lic. Adalina Teresa Dávalos 

Martínez si está contemplada la colonia paseo del nogal y la calle contigua a la 16(diez y seis) de 

septiembre. Respondiéndole el C. Presidente Municipal que sí; y que también solicitara un recurso 

para un centro de rehabilitación que tanta falta hace en el municipio. Comentando la   Sindica 

Segunda Lic. Adalina Teresa Dávalos Martínez que eso es muy importante que es un compromiso. 

Les comentaba que ella ya termino su gestión en lo relacionado al DIF, pero que ahora como parte 

del H. Cabildo va a solicitar modificar lo de la guardería por el precio tan bajo que se les cobra, ya 

que es mucho lo que se requiere y sabe que no todos son empleados municipales y resulta muy 

elevado el mantenimiento para la administración, son alrededor de 60(sesenta) o 70(setenta) niños 

por $250.00(doscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) al mes para cuidado y alimentación no es 

suficiente. 

Comenta la Séptima Regidora Lic. Martha Laura Hernández Hernández, que originalmente la 

guardería era solo para trabajadores, como prestación de acuerdo al contrato colectivo que 

tenemos,  solo que después de abrió al público en general.   

Se declara agotado este punto y se continúa con el siguiente punto del orden del día que es la 

Clausura, el C. Presidente Municipal C. Lic. Jesús Hernández Martínez quien preside la sesión la da 

por clausurada siendo las 16:07 horas. Diez y seis horas con siete minutos del mismo día y fecha al 

principio señaladas, declarándose validos los acuerdos tomados en la misma. Damos fe.   
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C. LIC. JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. LIC. ISMAEL GARZA GARCÍA 
SECRETARIO DEL REPUBLICANO 

AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 

C. C.P. MARÍA GUADALUPE PRECIADO 
OVALLE. 

SECRETARIA DE TESORERÍA, FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 
 
 
 
 

 

  

PROFR. RICARDO DANIEL PÉREZ CASTAÑEDA 
PRIMER REGIDOR 

C. VÍCTOR MANUEL VALDEZ MARROQUÍN 
SEGUNDO REGIDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. LIC. YULIANA LIZBETH VÁZQUEZ MEDRANO 
TERCERA REGIDORA 

C. RAFAEL LUNA VÁZQUEZ 
CUARTO REGIDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL CARBAJAL BARRIENTOS 
QUINTO REGIDOR 

C. GRACIELA ALCANTAR CALZADA. 
SEXTA REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. LIC. MARTHA LAURA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

SÉPTIMA REGIDORA 
 

C.  YADIRA YAZMIN SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 
OCTAVA REGIDORA 

 



 
 

R
E

P
U

B
L

I
C

A
N

O
 A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 C

O
N

S
T

I
T

U
C

I
O

N
A

L
  

D
E

 G
A

R
C

Í
A

 N
U

E
V

O
 L

E
Ó

N
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.  LIC. CESAR OTILIO MERLO PÁEZ. 
NOVENO REGIDOR 

 

C. SEVERO MANUEL NAVA RAMÍREZ 
DECIMO REGIDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. MARTIN PÉREZ RAMÍREZ. 
DECIMO PRIMER REGIDOR 

C.  PROFA. MARTHA DEYANIRA ZAPATA 
VILLAREAL 

DECIMO SEGUNDAREGIDORA. 
 

 
 
 
 
 
 
 

C. ÁLVARO VÁZQUEZ LIMÓN. 
SINDICO PRIMERO 

C.  LIC. ADALINA TERESA DÁVALOS MARTÍNEZ 
SINDICA SEGUNDA. 

 
 
 


